
INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE PARTICIPACIÓN  

CIUDADANA Y CAPACITACIÓN 
 

 
 

Última actualización: Septiembre 2023 
 

1 
 

CÉDULA DE IDENTIFICACIÓN DE LAS ORGANIZACIONES CIUDADANAS 

REGISTRADAS* 

 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL UNIÓN DE VECINOS DE LOS VOLCANES, 

ASOCIACIÓN CIVIL  

 

I. DATOS DE REGISTRO ANTE EL IECM 

DIRECCIÓN DISTRITAL 16 

ÓRGANO ADMINISTRATIVO AL QUE 

PERTENECE 
TLALPAN 

UNIDAD TERRITORIAL CON LA QUE SE 

VINCULA SU ACTUAR DE ACUERDO CON SU 

REGISTRO 

LOS VOLCANES 

CLAVE Y FECHA DEL ACUERDO MEDIANTE 

EL CUAL FUE APROBADO EL REGISTRO Y 

FECHA 

ACU-049-13 

DE FECHA 30 DE OCTUBRE DE 2013 

 

II. DATOS GENERALES DE LA ORGANIZACIÓN CIUDADANA 

DOMICILIO LEGAL CAMINO A SAN PEDRO NÚMERO 7, COLONIA 

VOLCANES, ALCALDÍA TLALPAN, C.P. 14440  

CLAVE DE REGISTRO IEDF/OC/006/2013 

SÍNTESIS DE LOS ESTATUTOS 

DATOS DEL ACTA CONSTITUTIVA: OTORGADA 

MEDIANTE EL INSTRUMENTO PÚBLICO NO. 87,108, 

LIBRO 2,121, DEL FECHA 09 DE JULIO DE 1998, 

ANTE LA FE PÚBLICA DEL LIC. IÑIGO XAVIER 

REYNOSO DE TERESA, NOTARIO PÚBLIO N° 58 

DEL DISTRITO FEDERAL 

 

INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA 

PROPIEDAD Y DE COMERCIO DEL DISTRITO 

FEDERAL: BAJO EL FOLIO DE PERSONAS 

MORALES NÚMERO 44871, EL 29 DE SEPTIEMBRE 

DE 1998 

 

DOMICILIO: MÉXICO, DISTRITO FEDERAL (CDMX) 

 

DURACIÓN: 99 AÑOS 

 

FORMA DE ADMINISTRACIÓN: CONSEJO 

DIRECTIVO 
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CLÁUSULA DE EXTRANJEROS: ADMISIÓN DE 

EXTRANJEROS 

 

PATRIMONIO CONSTITUIDO POR:  

 

A) POR LAS CUOTAS DE SUS ASOCIADOS, SEAN 

ORDINARIAS O EXTRAORDINARIAS, QUE 

ACUERDE EL CONSEJO DIRECTIVO. 

 

B) POR LOS DONATIVOS DE TODA CLASE QUE LE 

FUERAN HECHOS POR CUALESQUIERA 

PERSONAS, AGRUPACIONES, INSTITUCIONES O 

EMPRESAS. 

 

C) POR LOS SUBSIDIOS QUE RECIBIERE. 

 

D) POR LOS BIENES MUEBLES E INMUEBLES QUE 

ADDQUIERA MEDIANTE LA INVERSIÓN DE LOS 

RECURSOS ANTES INDICADOS. 

OBJETIVOS 

A) AGRUPAR A LOS POBLADORES DE LA COLONIA 

LOS VOLCANES Y SUS ALREDEDORES 

 

B) GESTIONAR ANTE LAS AUTORIDADES LA 

INTRODUCCIÓN DEL EQUIPAMIENTO URBANO Y 

DE SERVICIOS PÚBLICOS, ASÍ COMO EL 

DESARROLLO EDUCATIVO, CÍVICO, CULTURAL, Y 

DEPORTIVO EN LA COMUNIDAD 

 

C) PROMOVER LA EDUCACIÓN EN LOS ADULTOS, 

ALFABETIZACIÓN PRIMARIA Y SECUNDARIA.  

 

D) IMPULSAR LA FORMACIÓN DE GUARDERÍAS 

PARA NIÑOS DE MADRES TRABAJADORAS 

 

E) PROMOVER EL DESARROLLO Y DEFENSA DE 

LOS DERECHOS HUMANOS Y LA SOLIDARIDAD 

ENTRE LOS VECINOS PARA UNA MEJOR 

CONVIVENCIA 

MATERIA DE ESPECIALIZACIÓN DESARROLLO COMUNITARIO 

MECANISMOS Y PROCEDIMIENTOS PARA 

FORMAR PARTE DE LA ORGANIZACIÓN 

A) SER PERSONA QUE TENGA INTERÉS EN LA 

REALIZACIÓN DE LOS FINES DE LA ASOCIACIÓN O 

BIEN, COADYUVE A LA REALIZACIÓN DE LOS 

MISMOS. 

 

B) HABER CUMPLIDO LA MAYORÍA DE EDAD QUE 

ESTABLECE EL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO 

FEDERAL Y SER LEGALMENTE CAPAZ. 
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C) NO HABER SIDO EXCLUIDO DE OTRA 

ASOCIACIÓN POR HABER LLEVADO A CABO 

ACTOS CONTRARIOS A LOS FINES DE AQUELLA O 

ESTORBAR A LA REALIZACIÓN DE LOS MISMOS. 

 

D) PRESENTAR SOLICITUD DE INGRESO POR 

ESCRITO AL CONSEJO DIRECTIVO, EN LA CUAL SE 

COMPROMETA A CUMPLIR Y HACER CUMPLIR 

ESTE CONTRATO, SUS REGLAMENTOS, ASÍ COMO 

LOS ACUERDOS Y RESOLUCIONES LEGALMENTE 

EMITIDOS QUE EMANEN DE LOS ÓRGANOS 

COMPETENTES DE LA ASOCIACIÓN Y DE SUS 

ASAMBLEAS. 

REPRESENTANTE (S) LEGAL(ES) XOCHILPILLIL LOZADA GODÍNEZ 

INTEGRANTES DE LOS ÓRGANOS DE 

DIRECCIÓN 

ÁNGELA VARGAS ORTIZ.- PRESIDENTA 

XOCHILPILLIL LOZADA GODÍNEZ.- SECRETARIA 

JUAN MUJICA JIMÉNEZ.- SECRETARIO DE 

ORGANIZACIÓN 

MIGUEL SOTO FRANCO.- SECRETARIO DE 

FINANZAS 

JOSÉ LUIS MIRANDA LÓPEZ.- SECRETARIO DE 

EDUCACIÓN 

RAÚL EDUARDO CORTES MARTÍNEZ.- 

SECRETARIA DE PRENSA Y PROPAGANDA 

JUAN LABASTIDA GONZÁLEZ.- SECRETARIO DE 

ACTAS, ACUERDOS Y ESTADÍSTICAS  

 
 
*La Cédula de identificación se elabora con fundamento en los artículos 111 de la Ley de Participación Ciudadana de la Ciudad de 
México, así como 29 del Reglamento para el Registro de las Organizaciones Ciudadanas ante el Instituto Electoral de la Ciudad de 
México. 


